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TIENE PRESENTE LA OBSERVANCIA DEL CRITERIO DE EVALUACIÓN EN EL
SEIA: INTRODUCCIÓN A PROYECTOS DE DATA CENTER

 
(Extracto)

 
Extracto de resolución exenta N°20269910149, del 20 de enero de 2026, de la Dirección

Ejecutiva, del Servicio de Evaluación Ambiental, que tiene presente la observancia del Criterio
de evaluación en el SEIA: Introducción a proyectos de data center.

El objetivo de la publicación es indicar las características generales de los data centers, sus
impactos más comunes y señalar las tipologías de ingreso al SEIA que les aplicarían.

El texto íntegro de esta resolución está publicado en el Centro de Documentación del sitio
web del Servicio de Evaluación Ambiental (www.sea.gob.cl) de conformidad con lo dispuesto en
la ley N° 20.285.- Arturo Farías Alcaíno, Director Ejecutivo (S), Servicio de Evaluación
Ambiental.
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